
O R D E N A N Z A    N°    3.358 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1°.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice la Obra de 

pavimentación y acordonamiento de las calles : Talampaya : desde 

Famatina hasta Avenida Juan Manuel de Rosas; Tama : desde Potrerillo 

hasta Portezuelo y Famatina : desde Potrerillo hasta Talampaya.- 

 

ARTICULO 2°.- Realícese, a través del organismo que corresponde del Departamento 

Ejecutivo Municipal, la señalización completa del Barrio Joaquín V. 

González, con su correspondiente sentido y numeración.- 

 

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza, se 

imputará a la partida presupuestaria correspondiente del presente año 

(Ordenanza N° 3.274).- 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los veinte días del mes de Noviembre del año 

dos mil dos. Proyecto presentado por el Concejal Jesús SÁNCHEZ 

HERRERA.- 

 

 g.d. 


